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1.5 Que el presente Contrato se otorga de conformidad con las bases en el artículo 27, fracción 111, 41 Y42 fracción 
111 y V ,y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que reza que las 
delegaciones podrán contratar servicios a través del procedimiento de adjudicación directa, además que el 
monto de su adjudicación no excede de los montos máximos que al efecto se establezcan en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; aunado a que de conformidad con las declaraciones del presente contrato se justifica 
la contratación de los servicios conforme a las cotizaciones presentadas, mismas que se anexan al expediente 
correspondiente, que las actividades desarrolladas por "El Contratista" están plenamente relacionadas con 
los servicios objeto de este contrato y se garantiza que se reúnen las mejores condiciones disponibles-en cuanto f 
a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, lo anterior de conformidad 
con el cuadro comparativo. 

// 

1.4 Que mediante el oficio 511.1.3/3388 de fecha 19 de Diciembre 2014, el Dr. Héctor Pérez Galindo, Director 
General de Programación y Presupuesto, informa dentro del decreto de presupuesto de egresos de la federación 
ejercicio fiscal 2015, específicamente en la partida presupuesta! 35101 (Mantenimiento y Conservación de 
Edificios), existiendo suficiencia presupuesta! para cubrir la prestación económica que se genera con la 
suscripción de este contrato 

1.2 Que el Lic. Luis Alberto López Carbajal Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Tabasco 
previa designación hecha en su favor por el lng. Juan José Guerra Abud, Titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través del oficio de nombramiento del Oficio s/n de fecha cinco de 
agosto del dos mil trece, está facultado para suscribir el presente Contrato, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 19 fracción XXIII y 40 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

1.- "La Delegación Federal en Tabasco" DECLARA QUE: 
1.1 Que de conformidad con los artículos 1, 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una 

Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le 
tiene conferidas el artículo 32 Bis del propio ordenamiento legal citado y las demás que le confieren 
expresamente las leyes y reglamentos. 

D E C LA R A C I O N E S: 
CLÁUSULAS: 

CONTRATO CONSISTENTE EN LA "SERVICIO DE IMPERMEABILIZACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO DEL 
EDIFICIO DE LA DELEGACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO" QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. LUIS ALBERTO LOPEZ CARBAJAL, EN SU 
CARÁCTER DE DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA DELEGACIÓN FEDERAL EN TABASCO" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
DENOMINADA GRUPO C.M. SA DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ISABEL GONZALEZ HERNANDEZ EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
CONTRATISTA", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES 
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11.11 Conoce plenamente las necesidades y características del servicio que requiere "La Delegación Federal en 
Tabasco" y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que 
su representada dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato~ 
y que para su cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, 
administrativos y humanos necesarios, para la prestación óptima de los SERVICIOS. 
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11.10 Conoce el domicilio de "La Delegación Federal en Tabasco". 

11.9 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en caso de que alguna de las personas físicas que forman 
parte de "El Contratista", se encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente 

11.7 Conoce el contenido y alcance de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, relativos 
a la falsedad de información, así como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que se imponen a 
quienes declaran con falsedad. 

11.6 La persona moral que representa se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave 
de identificación fiscal GCM110208LZO 

11.5 El C. Isabel Gonzalez Hernández, en su carácter Apoderado Legal, se identifica en este acto con credencial 
para votar con No. de Folio 0440054921820 expedido por el Instituto Federal Electoral. 

11.3 Su representada conserva su capacidad legal y no ha sufrido modificación alguna en sus estatutos sociales que 
le impida la celebración y el cumplimiento de este contrato. 

11.4 El C. Isabel Gonzalez Hernandez, en su carácter de Apoderado Legal, por Escritura Pública No.15404 de fecha 
diecisiete de enero de dos mil trece otorgada ante la fe del Lic. Norma Ruth María del Carmen de la Cerda Elías, 
Notario Público No. 1, en la Ciudad de Villahertnosa Tabasco; misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Estado de Tabasco, nombramiento que le fue otorgado, el cual no 
le han sido modificados o revocados a la firma del presente contrato. 

11.2 Tiene como objeto social entre otros los siguientes: 
• La Compra, venta, arrendamiento. Subarrendamiento construcción y comercialización de todo tipo 

de obra 

Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, por Escritura Pública 
No.10447 de fecha ocho de febrero del dos mil once, otorgada ante la fe del Lic. C Miguel Cachón Alvarez, 
Notario Público No. 1, en el Ciudad de Tacotalpa Tabasco; misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Estado de Tabasco, bajo el folio mercantil No. 14266*1. 

11. "El Contratista" DECLARA QUE: 

1.8 Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Paseo de la Sierra No. 613, Colonia 
Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

1. 7 Que su Registro Federal de Contribuyentes es el número SMA-941228-156 y; 

1.6 "La Delegación Federal en Tabasco" designa como Administradora del presente instrumento a la C.P. Beatriz 
Andrea Fernandez Capetillo, Subdelegada de Administración e Innovación, en lo sucesivo el "Administrador 
del Contrato", misma que será responsable de vigilar que se dé cumplimiento a las obligaciones que se deriven 
del presente contrato. 
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"El Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 5 día{ 
naturales, en que se efectuarán los trabajos. El inicio de los trabajos se efectuará el día 20 de julio de 2015 y se 
concluirán a más tardar el día 24 de julio de 2015,]e co~midad con el programa de ejecución pactado. 
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TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El monto total del presente contrato, es de $ 19,046.30 (diecinueve mil, cuarenta y seis pesos 30/50 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado de $ 3,047.41 (tres mil, cuarenta y siete pesos 41/50 M.N.) haciendo un total con el 
Impuesto al Valor Agregado de$ 22, 093.71 (veintidós mil noventa y tres pesos 71/100 M.N) 

·SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO 

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de 
este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. 

"El Contratista" se obliga a realizar la obra hasta su total terminación acatando para ello lo establecido por los 
diversos ordenamientos, normas y anexo señalado en la declaración 11.14 de este Contrato, mismos que se tienen por 
reproducidos como parte integrante de este contrato. 

"La Delegación Federal En Tabasco" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra consistente en: 
Suministro y aplicación de impermeabilizante acrílico elastómero con 5 años de garantía color blanco o incluye: 
limpieza de la zona, retirar material dañado y curación de grietas y fisuras, aplicación de una base de primer (base 
primaria) aplicación de impermeabilizante acrílico elastomérico fibrilado y polinsaturado blanco 5 años de forma vertical. 
Un recubrimiento con membrana de refuerzo en perforaciones por erosión. Una segunda mano de impermeabilizante 
thermotek acrílico elastomérico fibrilado y polinsaturado blanco 5 años de forma horizontal. Mano de obra, herramientas 
menores, equipo de seguridad en forma horizontal con una superficie son: 155.48 m2. 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

CLAUSULAS 

11.15 Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de 
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. 

11.14 Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; 
así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales 
y particulares de la obra objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia 
del contrato. 

11.13 Señala como domicilio el ubicado en Calle La Venta no. 107, Fraccionamiento José Colono, C.P. 86100 en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

11.12 Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su objeto social, por lo que no tiene 
impedimento alguno para obligarse en los términos del presente contrato y prestar sus servicios a 
"La Delegación Federal en Tabasco" en los términos aquí estipulados y para poner su mayor capacidad, 
diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus obligaciones a favor de "La 
Delegación Federal en Tabasco", bajo su más estricta responsabilidad. 
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